
Anuncio de adjudicación
Referencia: 2024-0001483879

Datos de publicación:

Referencia de publicación: 2024-0001483879

Objeto del contrato

Perfil de Contratante: Agencia Empresarial para la Transformación y el Desarrollo
Económico

NIF: Q4101007E

Dirección web: https://juntadeandalucia.es/organismos/presidenciainteriordialogoso
cialysimplificacionadministrativa/adscritos/trade.html

	Tipo de poder adjudicador: Comunidad Autónoma
	Principal actividad ejercida: Fomento empresarial, innovación, transferencia de conocimiento,

internacionalización y atracción de inversiones.
	Dirección: C/ Leonardo Da Vinci
El poder adjudicador es una central de
compras:

No

Tipo de contrato: Arrendamiento
Denominación del contrato: Alquiler de salas en el Club Cámara Antares ubicado en Torre

Sevilla
Lugar de ejecución: Sevilla (ES618)
Duración del contrato: 12  meses
Número de expediente: CONTR 2024 760927
División por lotes: No
Clasificación CPV
70321000-7 - Servicios de alquiler de terrenos

Descripción: Alquiler de salas en el Club Cámara Antares ubicado en Torre
Sevilla

Tramitación y procedimiento de adjudicación

Procedimiento: Contratación directa
Tramitación: Ordinario

Presupuesto base de licitación

Importe total (con IVA): 	4.138,20 €

Importe total (sin IVA): 3.420,00 €

Valor estimado: 4.138,20 €

Notas: El alquiler de salas se hace por el plazo máximo de un día cada
alquiler, pudiendo hacerse a lo largo de doce meses

No sujeto a regulación armonizada
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Anuncio de adjudicación
Referencia: 2024-0001483879

Adjudicación

Fecha de adjudicación: 26/07/2024
Duración del contrato: 12   Meses
NIF: B90099821
Adjudicatario: 	CLUB EMPRESARIAL FINANCIERO Y DE NEGOCIOS DE

ANDALUCÍA, S.L.
¿Es PYME? 	Sí
¿Es UTE? No
Importe de adjudicación (sin
IVA):

3.420,00 €

Importe de adjudicación (con
IVA):

4.138,20 €

Nº de licitadores presentados: 1
Observaciones: El alquiler de salas se hace por el plazo máximo de un día cada

alquiler, pudiendo hacerse a lo largo de doce meses
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